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la duntae General Winiverezsd Extracrdinarin de 

Accionistas de la Comvañss celebrada el día veinte 

“cuna. de «qoste del dos mil uiete, Según E 
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dunta General Universal Extracrdireria indicada 
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2 Gtuiiern de conocerle doy Tejo y, me ide que eleve 

á escritura publica el contenido de lea sicuiente 

minuta? ES MOTARMIC Er ed Protaecdcalo de 

ESCFILuUTNaz 5 EN Cargo Sirvase inccrsorar una de 

Humente de Capital Suscrito y Fapgado Y Reforma de 

los cetatutos Bociales de —TECUMOICAR  Cofira de 

contformided con las estipulaciones qe EX 

continuación se detallan: PRIMERA COPFARECIENTE 1 

Comparece al otorgamiente de la vresente escritura 

pública, el señar Rafael Larrea en sa celided de 

Gerente bBbeneral de la Comosñiía TECMOCAR DC... 

contarme se desprende del pnombreaciento debidamente 

inecrite aue se edjiunta. en cumpiimiento de las 

resoluciones adoptadas pau la  dunta General 

tniversal Extraordinaria de Bccionistes de la 

Compañía celebrada el día veinte Y uña de agosto o 
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civil casado. de grofesión empresario privado, 

domiciliado en +esta ciudad de Guito, hábil para 

cara atar Y  Gbliparse. —GDECIUNDA: —AUTECEDENTES: w
 

Primeras Mediante escritura pública otorgada ante 

elo Hotaria Vigesino Cusria del Cantón fuita, 

  

  



e 

  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dientas achenta 

  

diciembre de 11 move 

inrecrita € el Hegistro Mercantil del 

Quita. ed dia eeintidoz dE Tebrerao 

    achenta “ TULIEWYEZ a 

  

MoOwerci 

legalmente TELNOICAR Qrfies 00 Un capical 

(Dé E DAA EA Cd 

  

sillonez de 

Actuslmente. el canital social de TECLNOCE 

  

E la EL 

  

Bci 

Z 
dolares de ios 

  

LA E 

    

Nortesmé 

setecientas 35 ciacien ra 

  

TERCERO: 

Extraordinaria de Accioniztas de la Compañia 

  

     e celebrada en dle ciuda e 

  

dia Weinte Y dina de egoste del duos mid 

  

resolvió 00 upanimidado Anar rt 

uvscritae de la euma (de esetecientoz El 

sohoacientas dlaeres de los Estados 

¿47 00D, 06) = le suma de 

  

América 

dos mil quinientas 

  

de mérida 0 

  

ectúe mediante lea emlalón de muevas 

  

Cer LAT aclay 

  

ordinarias y rd 

  

Estado lnidoz de fmérica (184 

  

cada 2112, Y Gue el paco de las mismas 5€ 

11 de valor 

idos de América ac 

  

de ta valor omniria ll 

Occtar Roberta Saloado Baloaoado. el treinta 

ia ES FU, aa, AE. divioidao 

EE 

  

  

  

E 

unta General Universal 

  

d E 

HA, 00,000 o que el mismo 

    

Bociones 

los 

mamáirad 

y 
ea ice 

 



 
 

                                 

   
 

 
 

 
 

A
 

A
 

. 

a 
18 

a 
» 

s|28 
se 

: 
2 

e 
a 

o 
Bn 

Li 
Í 

= 
el 

a 
E 

gd 

: 
EN 

E 
qe 

o, 
“
G
 

rei 
i 

$
 

S
 

Fr 
Lo 

E 
ea 

res 
Y
 

¿ 
ce 

  

 
 

 
 
 
 

$ 602,498.00 

32:00 

$ 997,500.05 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

        

 
 

 
 

 
 
 

  

 
 

  

 
 

    

 
 

 
 
 

        
 
 

 
  
 

 
 
 
  
 

 
 

pos 
p 

si 
Li 

i 
hs 

: : 
e 

o
o
;
 

. 
| 

: 
HA 

5 
pS 

a 
_ 

¿ 
l
s
 

: 
em 

x 
i 

2 
o 

5 
Pipe 

E
 

¡ 
e 

| 
e
 

E
S
 

a
 

2 
i 

e 
Bu 

, 

=
 

¿ 
E
 

E 
: 

. 
* 

S 
NS 

ni 
m 

; 
+ 

e 
== 

“Y 
= 

e 
: 

ve 
má 

i 
al 

al 
A 

sd 
= 

en 

» 
E 

ae 
¡ 

5 
ví 

Z 
4 

2 
Le 

: 
5 

" 
; 

A
 

e 
. 

S 
e5i 

ho 
7 

A 
Í 

Á 
*
%
 

$
 

ha 
=
 

ef 
. 

a 
s.. 

| 
5 

DI 
Li 

Yo 
5 

e 
bil 

mo 
E 

e. 
E 

10] 
e
 

r 
G 

; 
. 

me 
14 

; 
Y
 

. 
al 

E 
a 

ss 
05 

he 
+ 

YE 
e 

t 
> 

3
 

5
 

e 
ma 

rá 
e 

2 
al 

e
 

b 
A 

di 
e 

m
e
 

a 
E 

E 
q 

273A 
” 

ú 
. 

Zo 
E 

a 
E
A
S
 

les 
a
]
 

me 
0 

su 
o caca 

mao 
i 

n 
qe 

d
e
 

. 
= 

ye 
mn 

o
 

; 
«e 

dana 
3 

: 
Ye 

DATO 
a 

e 
o 

«ei 
E 

> 
E 

Sa 
N
a
s
 

= 
: 

a 
: 

me 
ed 

E 
e 

T
E
 

. 
5 

Ma 
t 

e 

. 
% 

a 
Sto 

a 
1 

1 
de 

o
 

= 
E
a
 

| 
A 

mn 
a
 

ta 
A
N
O
S
 

Y
 

e 
E
 

v 
. 

0 
ú 

E 
* 

B
a
r
 

e 
Qe 

E 
: 

me 
h 

sn 
3 

np 
Do 

e 
ad 

q
o
m
o
 

ao 
E 

>> 
ii 

 
 

 
 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

26 

27 

28 

-
 

eN 
a
 

w 
N 

a
 

eN 
N
 

11 

 



Quito, 17 de abril de 2007 

Señor 
RAFAEL OSWALDO LARREA EGUEZ 

Presente. 

De mi consideración: 

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo del Directorio de la 

compañía TECNOCAR C.A., reunida en esta ciudad el 17 de abril de 2007, que ha 

sido reelegido como GERENTE GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
TECNOCAR C.A. sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición 

contenida en el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales de la compañía 
TECNOCAR C.A., constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura pública 
otorgada el 30 de diciembre de 1988, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 22 de febrero de 1989. Los estatutos que se encuentran actualmente en 
vigencia constan en la escritura pública de Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos otorgada el 16 de agosto de 1991, ante el Dr. Roberto 
Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

de! cantón Quito el 19 de septiembre de 1991. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía TECNOCAR C.A., la - 
ejercerá el GERENTE GENERAL En caso de falta, ausencia o impedimento del o 

Gerente General le reemplazara el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 

encomendadas. 

   ' Ab. Margarita León S. 

SECRETARIA AD-HOC 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
. ds 

documento bajo el No.«-.4-5.9.1 monmad del Registro 
e 

43 3 
de Nombramientó. Toma No. 7 

  

TECNOCAR C.A. . e * 
C.C. 170136705-2 Quito a as 8.MAY0.2007 

REGISTRO MERCANTIL     
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Luis Humberto Navas D. 
- Quito - Ecuador - 

 



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      

Ed 

Cabian tl 

          

Apia 

talla 

  
AS 

rado di 

  

   la 

    

del 

     ENT      
aatorización a la Doctora 

O 
Doctara Lili 

  
 



  
  

NOTARIA 
QUINTA 

  
 
 
 
 

a A 
A 

e 
e 
E
 A 
A
 

S
R
A
 

RT 

o - 

11 

 
 

12 

13 

 
 
 
 

de 

2 

 
 
 

ey 
Has 

 
 
 
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

21 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

res 

il 26 

 
  
 

27 

 
 

28  



  

        

  

     

” (2. a 0 - mu ima e ¿0 en ms 4. me A A e cm ; NS 7 : a 

| »: . Er JO DEL ECUADOR e bo. ev a aa se ES CIECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL e | , IDENTIFICARON Y CEDULACIÓN 

| CEDULA NE CIUDADANIA No Irb106705-0 
ñ 'AFÁEL. 

    
  

  

: y . 0 pra otaiodo 

a, .- 

i 
e 

; 
| 
¡ | 
, 

| , 

| 

4 
p 

' . ¡ 
;



| ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TECNOCAR C.A. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de agosto de 2007 , siendo 

las 9h00; en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av, El Inca 18-90 

y Av. 6 de diciembre, en presencia del cien por ciento del capital social de 
la compañía conformado por: 

e DINSISTEMAS CIA. LTDA. legalmente representada por su Gerente 
General, Ingeniero Pablo Salazar Egas, propietaria de 707,799 
acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal 

cada una pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo tanto 
707,799 votos 

e Ing. Juan Pablo Egas Sosa, debidamente representado por su 
mandatario el señor Ing. Fidel Esteban Egas Sosa propietario de 
una acción ordinaria y nominativa de un dólar de valor nominal 
pagada en su'totalidad correspondiéndole por lo tanto un voto. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 

Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 
compañías y los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y pagado y 
reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Aceptadg el orden del día por los accionistas de la compañía, se instala la 
sesión y se resuelve que esta se celebre bajo la Presidencia del Ing. Pablo 

Salazar Egas y actúa como Secretaria Ad - Hoc la doctora Lilián Dávila. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los 
accionistas. 

Sometido a consideración el único punto del orden del día, la Junta 
General Universal Extraordinaria resuelve lo siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y 
pagado y reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

En cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la Junta General 
Universal Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de marzo de 2007, la 
presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resuelve 
por unanimidad que se aumente el capital suscrito de la suma de US$ 

 



  

el pago se realice al momento de la suscripción de la siguiente mafiera: 

1.- Por la suma de US$ 94.498,24 dólares de los Estadoy Unidos -de 
América, mediante la capitalización de la cuenta utilidades del año 2006. 

2.- Por la suma de US$ 201,76 dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante el aporte en numerario de los accionistas. 

Así, el capital suscrito y pagado de la compañía, verfficado el aumento de 
capital se encontrará suscrito y pagado de acuerdo/al siguiente cuadro de 
integración de capital: 

  

    
  

  

                

DINSISTEMAS Cia. 
Ltda. $ 707,799.00| $94,699.00 | $94,498.11 $ 200.89 802,498.00 | 802,498.00 
Duan Pablo Egas 

Sosa $ 1.00 $1.00 $0.13 $ 0.87 $2.00 2.00 
$ > 

TOTAL 707,800.00 | $ 94,700.00 | $94,498.24 | $201.76  |$ 802,500.00 [802,500.00 —   

De igual manera, la Junta General Universal Extraordinaria resuelve por 
unanimidad reformar el artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la 
compañía TECNOCAR C.A. cuyo texto aprobado es el siguiente: 

“ARTIGULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía 
es de ún millón seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
($ 1 ¿600 ,000). El capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América y esta dividido en 
ochocientas dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, numeradas .de la 
cero cero uno a la ochocientas dos mil quinientas, el mismo que se 
encuentra íntegramente pagado.” 

Se concede la autorización al Gerente General de la compañía para que 

suscriba la escritura de Aumento de Capital y a la doctora Lilián Dávila, a 
fin de'que realice las gestiones legales necesarias para la perfecta 
instrumentación de las resoluciones adoptadas por esta Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la 

elaboración del acta correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura 
al acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin observación.



Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a las 
10:30 de la mañana y para constancia de lo expresado, firman los 

“accionistas de la compañía, el Presidente de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas y la Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el 
lugar y fecha indicados. 

7 - - o , de o 

AAA | OA Ing. Fidel Esteban Egas Sosa 
GERENTE GENERAL 

AA qu CO X 

MANDATARIO 
DINSISTEMÁS CIA. LTDA. Ing. Juan Pablo Egas Sosa 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
PRESIDENTE 

  

   

  

tac) 
Jra. Lilián Dávila Portugal 

Y SECRETARIA AD-HOC 

QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE TU pre, 

RAZON: YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIÓ — Maoaria Sta 

   

QUE LA COFIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE Y" * 
ANTECEDE EN -27- FOJAS ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL QUE ESTUVO A MIVISTA, ESTA RAZON NO / Ñ 
IMPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORMA Y > 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO, A AA 

   roer Lis Muinberto Nazas 1 
A Quito - Ecuador 
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¡SE OTORGO ANTE MI . Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ga COPTA 

¿LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TECNOCAR 
C.A. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de agosto de 2007, siendo las 

9h00; en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. El Inca 18-90 y 
Av. 6 de diciembre, con la presencia del cien por ciento del capital social 

de la compañía, antes de declarar iniciada la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas la Secretaria Ad-Hoc, procede a efectuar la 

lista de asistentes a la indicada Junta General Universal Extraordinaria. 

Los accionistas presentes, la clase y el valor de las acciones que les 

corresponde es el siguiente: 

e DINSISTEMAS CIA. LTDA. legalmente representada por su Gerente 

General, Ingeniero Pablo Salazar Egas, propietaria de 707,799 
acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal 

cada una pagadas en su totalidad; correspondiéndole por lo tanto 
707,799 votos 

e Ing. Juan Pablo Egas Sosa, debidamente representado por su 
mandatario el señor Ing. Fidel Esteban Egas Sosa propietario de 

una acción ordinaria y nominativa de un dólar de valor nominal 
pagada en su totalidad: correspondiéndole por lo tanto un voto. 

Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados el 

señor Presidente de la Junta General Universal Extraordinaria y la 
Secretaria Ad-Hoc que certifica. 

j £ 

ra. Lilián Dávila . 

SECRETARIA AD-HOC 

  

DINSISTEMAS CIA. LTDA. 
ACCIONISTA 
PRESIDENTE 

PT 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.07.Q.1J.003900 dictada por el Doctor 

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito (E), el 27 de 

septiembre del 2007; se aprueba el aumento de capital suscrito, del 

autorizado y la reforma de estatutos de la compañía TECNOCAR C.A., 

de cuyo particular tomé nota al margen de la escritura pública de 

aumento de capital suscrito y pagado, y la reforma de estatutos 

sociales de la indicada compañía, celebrada ante mí Notario Quinto 

del Cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila el 28 de agosto del 2007.- 

Quito, a cuatro de octubre del año dos mil siete.- 

e 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Gonzalo 

Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito (encargado), 

según Resolución Número 07.Q.1J.003900, de fecha veinte y siete 

de septiembre del dos mil siete, se toma nota del contenido de la 

misma al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

compañía anónima TECNOCAR C.A., celebrada en esta Notaria 

el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

mediante la cual se aprueba la escrítura de Aumento del Capital 

Suscrito, del Autorizado y Reforma de Estatutos de la mencionada 

compañía, celebrada en la Notaria Quinta de este cantón, el veinte 

y ocho de agosto del dos mil siete.- Quito, ocho de octubre del dos 

mil siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AB A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

TRES MIL NOVECIENTOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
ENC., de 27 de septiembre de 2.007, bajo el número 3022 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 355 del Registro Mercantil de 
veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 722 vta., Tomo 120.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, DEL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "TECNOCAR C.A.”, otorgada el veintiocho de agosto del año dos mil siete, ante 

el Notario QUIN TO del Distrito Metropolitano d de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

+ el ARTÍCULO TERCERO de la 
decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

) del deso 

  

     

  

   

ismo año.- Se anotó en el 

isjete de opt del año o dos mil siete.- EL 

  
 


